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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ACEPTASE la donación por parter de la Secretaría de Desarrollo de la 

Nación, la cantidad de CIENTO SESENUA Y CINCO (165) pares de calzados entre el 

número 26 al 43, TRESCIENTOS DIEZ (310) prendas de vestir para niflos y adultos y 
frazadas de una plaza y CIEN (100) kilos de azúcar. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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—111jp:iidaddeUsttuaia. 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártide e lsle del Atiáritik-7r.) Sur 

Repalica Argentina 
Municipalidad de Ushuain

USHUATA, NOV Ssb 

VIST(2j:el	 :pediente H2	 del regístr p de esta


Munid71-1Dalida ,l , y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el MiSMG se tramite la premulgadión de 2 

Ordenanea Municiral dada en sesión del día. 17/11/98, por la cual 

se acepta. la donadin de dilerentes elementc,s por parte de 

Secretaria de Desarr g ild de a Nación. 

1:kue ha tomado intervendr.' ,r el 'Serício Jurídico Permseente 

de este Munidiralidad emitjenda el Dictamen 7. y T,- A,L.M. N2 

25(3/1,-3.

Que el t=rirt	 e encuentra facultade para ei dictad 

del presente acto administretivd,, en atenci&n a las prescripdJd-

nes del Artdviin in i, Tncis g 1) ,de 

Por elln:

EL T HTENDWTE MUWFCIPP ‘ L DF rMNIPIA 

Ti E E E E T A 

ART ICUL0
	

Promulgar	 urdenahs
	 9 5 8


sanetemada per el (7.7.-)ncejd Ds iberante de la Ciudad de Usbuaía, en 

sesión	 d'Lq
	

1 1../9fl, mediants	 eual 

donación de diferente.7,1 elements r ,se	 de de Secretwhia de 

Desarrollo de ls. Nación: en vírtud de lo 	 el ay:erdia, 

APTI'7.UL
	

i7cmuníquese, Dese al 

de Mshuaia.	 archivese. 

PE	 9
	 .	 GARRAMUÑO


intendanke 

-
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